
Primer Torneo de Golf Pistoleros y Desafío Gangster 2026 

1. Modalidad y calendario
El Torneo se disputará bajo la modalidad Medal Play, en un mínimo de seis (6) y un 
máximo de ocho (8) fechas, que se jugarán, en principio, los últimos domingos de cada 
mes, entre abril y noviembre de 2026. Participarán exclusivamente los miembros de 
este grupo (los “Participantes”).
Para que una fecha sea considerada válida y compute para el Torneo, deberán 
participar al menos cuatro (4) Participantes.

2. Reglas aplicables
El Torneo se regirá por las Reglas de Golf aprobadas por la R&A, privilegiando en todo 
momento el fair play y el espíritu amistoso que caracteriza al grupo.

3. Handicap
Se utilizará el hándicap vigente de cada Participante conforme a los registros de la 
Asociación Argentina de Golf (AAG), hasta un máximo de 36 golpes. Esta limitación no 
se aplicará para el Desafío Gangster ni para las demás tarjetas presentadas como 
resultado de los encuentros de golf válidos para participar de dicho desafío, según se 
indica en el punto 8.

4. Tarjetas y registro de resultados
Al finalizar la vuelta, una vez firmada la tarjeta por el jugador y su marcador, y dentro 
de las veinticuatro (24) horas siguientes, el marcador deberá enviar por WhatsApp una 
fotografía legible de la tarjeta a Nacho de la Torre, para su carga y registro en la página 
web:

https://www.pistolerosdelgolf.com.ar/

5. Marcador
El marcador deberá ser necesariamente uno de los Participantes del Torneo.

6. Sistema de puntaje del Torneo
En cada fecha se otorgará el siguiente puntaje:

o 4 puntos al ganador

o 2 puntos al segundo puesto

o 1 punto al tercer puesto

o 0,5 punto a cada uno de los restantes participantes

El puntaje acumulado del Torneo podrá consultarse en la página web indicada. 

7. Premios del Torneo
Al finalizar el Torneo se realizará un evento especial de cierre, en el cual se 
entregarán los siguientes premios:

o Primer puesto: Pistola de Oro

o Segundo puesto: Pistola de Plata

Para ser acreedor a cualquiera de los premios, el Participante deberá haber 
participado en al menos cuatro (4) fechas del Torneo durante el año. 

https://www.pistolerosdelgolf.com.ar/


8. Desafío Gangster
En forma paralela al Torneo, se disputará el Desafío Gangster. Desde el 15 de abril y 
hasta la última fecha del Torneo, cada Participante podrá presentar tarjetas 
correspondientes a otros encuentros de golf en los que participen al menos dos
(2) personas (jugador y marcador), siempre cumpliendo el procedimiento indicado en 
el punto 4.
Se entregará el premio Gangster al Participante que obtenga el mejor promedio de 
score neto, siempre que haya presentado como mínimo diez (10) tarjetas durante el 
año, incluyendo las correspondientes a las fechas del Torneo, respecto de las cuales, 
para competir en este desafío, no aplicará la limitación de 36 golpes.

9. Aportes
Con el fin de financiar los premios y el evento de cierre, cada Participante deberá 
aportar la suma de $60.000. Se podrá optar por pagar el aporte en hasta 6 cuotas de $ 
10.000 en alguna de las fechas del Torneo. En el grupo “Pistoleros del Golf” se llevará 
un registro actualizado de los aportes realizados y del monto total recaudado.

10. Situaciones no previstas
Cualquier situación no contemplada expresamente en este reglamento será resuelta 
por el Comité del Torneo, y su decisión será definitiva e inapelable.


